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reales por trimestre, en la re
dacción, carrera de S. Geró
nimo, núm. 10, cuarto prin
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Francisco Villegas, calle Ma
jor portales de manguiteros; 
y cu la l ibrería Europea. 
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tra del valor de la suscricion 
á nombre del director del pe
riódico. 
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MEDICIM ESPAÑOLA. 
B R E V E R E S U M E N 

D E 

IOS CASOS CLINICOS PUBLICADOS EN EL PRIMER SEMESTRE. 

Previas las consideraciones que espusimos en 
uno de los números anteriores, veamos ya con la 
concisión que la cortedad de los casos y la estrechez 
do las columnas de un periódico reclaman, el re
sultado práctico de los hechos comprendidos en la 
publicación de esto periodo, manifestando las con
secuencias que de su observación pueden deducirse. 

Varios son los casos de pulmonía que nos han 
ocupado , como que tal afección ha sido muy fre
cuente en este año en que la consti tución atmosfé
rica fria y seca ha reinado con especialidad so
plando constantemente los vientos del N . , acompa
ñándose casi siempre de complicaciones, ya de ó r 
ganos contiguos ó de otros que por la idiosincrasia 
de los sugetos ó por otras circunstancias, entraban 
en consentimiento modificando el cuadro general 
de la afección. 

E n ellos ha podido notarse perfectamente bien 
la franca y enérgica reacción sobrevenida en condi
ciones individuales á propósito; el débil esfuerzo de 
una naturaleza pobre en recursos vi ta les , á pesar 
de una flegmasía de las mas graduadas; el pernicio
so influjo de las lesiones pneumo-flogísticas cuando 
vienen á complicar estados febriles; la oscuridad 
con que las pulmonías mas bien caracterizadas se 
dan á conocer cuando el padecimiento del sistema 
nervioso las subyuga; los evidentes resultados en 

casos de esta especie, de la auscul tación y percusión; 
y los palpables efectos, en fin, del t á r ta ro estiviado 
en ocasiones determinadas. E l efecto de las diver
sas constituciones tan marcado en todas las dolen
cias., se ha dejado ver con claridad en los diferentes 
casos á que nos referimos , haciendo singular con
traste la enérgica reacción que ofreció el enfermo 
cuya historia ocupa el n ú m e r o 9 con el de las co 
lumnas del n ú m e r o 21. Circunstancias tan atendi
bles son las que ocasionan resultados tan varios en 
afecciones de una misma clase , como que la tera
péutica no puede marchar con seguridad sí prescin
de de su estudio. 

Háse visto en otros oscurecida una afección 
pneumónica de tanta consideración que recayendo 
precisamente en sugetos de buenas condiciones de
bería haber producido una reacción bien manifiesta, 
sin que haya habido otra causa á que poder atribuir 
este ocultamiento de s ín tomas que á los estados 
nerviosos que dominaban, los que, impidiendo e l 
buen orden de las sensaciones, no permit ían á los 
órganos el juego debido de sus acciones mutuas. 
Tales estados debidos aun padecimiento de natura
leza poco conocida , como lo es todo lo referente al 
sistema de la inervación, y denominados con la voz 
nerviosa, sin que sea flegmasía, pues no van acom
pañados de s íntomas que los demuestren ni de a l 
teraciones materiales que se den á conocer en los 
cadáveres , ofreciéndonos d lo mas inyección san
guínea venosa y algún derrame de serosidad que, 
no acompañándose de alteraciones de testura, tam
poco dan lugar á deducir que fuesen debidas á una 
causa flegmásíca, sino mas bien á la falta de absor
ción por las raicillas venosas, hicieron en algunos 
de los casos que han sido publicados obscurecer la 
existencia d é l a s p u l m o n í a s ; sin que valga decir 
que tales estados fuesen, como suele suceder, efec
to del entorpecimiento vascular del c í rculo de la 
sangre en el cerebro, ni irradiaciones simpáticas de 
las pleuras sobre las meninges, pues bien se dan á 
distinguir de estas afecciones. 

Digno de advertir es también la constancia con 
que los signos estetoscópicos se han manifestado, 



concurriendo de un modo interesante á la forma
ción del diagnóstico haciéndonos diferenciar mas 
de una vez el verdadero estado de pneumonía del 
de una simple flogosis bronquia l , y notaremos de 
paso con satisfacción que los alumnos han esperi-
mentado el buen servicio de la bocina de cordón i n 
troducida en la práctica por el digno profesor, actual 
director de trabajos anatómicos de esta escuela, don 
Juan Fourquet y M u ñ o z , haciéndose preferible al 
estetóscopo por la gran facilidad con que se emplea 
cómodamen te en toda clase de personas, cuya ven
taja se hace sentir mas en los hospitales por las 
circunstancias que suelen concurrir en los enfer
mos , poco abonadas para colocarse en relación tan 
directa sobre sus cuerpos como exige este instru
mento ; debiendo asegurar que estos medios físicos 
tienen un valor muy apreciable eo la esploracion 
de las afecciones torácicas. 

También merece Cjar nuestra consideración el 
resultado del tár taro estiviado en los pneumónicos 
en quienes se ha empleado, pudiendo concluir de 
las observaciones presentadas, que aunque pocas 
vienen después de otras muchas que en los años 
anteriores tuvieron lugar , que el uso de este pre
cioso medicamento no conviene en sugetos de bue
nas condiciones esténicas en quienes la reacción 
aparece con todo su desarrollo, sino por el contra
rio en aquellos casos en que esta no guarda la pro
porción debida con la intensidad del padecimiento 
l o c a l , apareciendo mas bien oscurecida la flegma
sía por un estado puramente nervioso en que este 
sistema se presenta abatido. Que el modo de obrar 
dicha sustancia en esta ocasión no es como evacuan
te de ningún g é n e r o , ni tal vez modificando las 
cualidades de la sangre, sino mas bien como esci
tante d é l a acción nerviosa, pues hemos visto á 
los pulmoniacos á quienes se ha administrado en las 
circunstancias espuestas despertar, por decirlo asi, 
después de su uso, saliendo de la postración y aba
timiento eo que se encontraban, y quedando en un 
estado de calma y alivio considerable; sin que por 
eso haya lugar á negar el hecho sentado por otros 
prácticos de que su acción se dirige á la sangre c u 
yo estado modifica. L a dosis á que generalmente se 
ha administrado en nuestra clínica se habrá visto 
que ha sido de l | 3 á 1[2 grano, y la cantidad en 
veinte y cuatro horas de i á 6 granos. L a tolerancia 
se ha establecido casi siempre, y en los que n o , se 
han contenido los vómitos con el uso del jarabe de 
meconio. 

Creemos deber llamar la atención de los a lum
nos y de los práct icos sobre el uso de este precioso 
medicamento en los casos determinados en que 
conviene, sin que aboguemos s is temáticamente por 
su uso esclusivo pues no son incompatibles los de-
mas medios terapéuticos que tienen lugar, fijando 
bien el buen servicio que prestan en aquellas c i r 

cunstancias en que, no pudiendo por varias causas 
hecharse mano de las evacuaciones de sangre em
pleadas por lo común en un principio, el grave esta
do del enfermo, reclama prontos y eficaces ausilios; 
advir t iéndose que en un grado muy avanzado de 
alteraciones orgánicas tampoco vale este como nin
guno otro medio. 

Los demás casos se lian presentado aislados sin 
que hayan servido mas que para comprobar las d i 
versas modificaciones que en los males rgerren las 
individuales y la const i tución epidémica , asi como 
también los buenos efectos de un plan racional y 
alejado de todo sistema esclusivo. 

Notaremos, sin embargo, que el modo de inva
sión de estos males ha sido local unas veces gene
ral izándose después , y general en otras ocasiono 
localizándose luego, constituyendo en el primer 
caso flegmasías particulares con fiebre sintomática, 
y fiebres que admitimos como esenciales en el se
gundo, complicadas á veces con II gma-ía . Llama
remos la atención sobre los tres grupos de síntomas 
que constantemente han aparecido en los casos de 
fiebre, espresando tres elementos patológicos que 
unidos las constituyen , cuales son la lesión del sis
tema nervioso del vascular y de los humores; cuyas 
lesiones, mas ó menos pronunciadas absoluta ó 
respectivamente, generales por recaer en sistemas 
de tal clase, han formado cuadros particulares que 
hemos designado con nombres diversos según la 
intensidad mayor de alguno de ellos y el colorido 
que el conjunto ha podido recibir d é l a participa
ción de órganos ó sistemas especiales. 

Estos ligeros apuntes bastarán para dejar con
signadas las principales consecuencias que se de
ducen de los casos prácticos observados en este se
mestre, no deteniéndonos mas porque su número 
no es bastante para llevar mas adelante nuestras 
deducciones. Luego que llevemos publicados otros 
muchos, y veamos sí su resultado está conforme, nos 
engolfaremos con gusto en una discusión prolija, 
que fundada rn un n ú m e r o de hechos considerable 
llevara la seguridad que de tales datos es propia. 

—l>Ztí '* ' 

Excmo. Sr . : H e dado cuenta á la Reina de lo 
espuesto por V . E . en su comunicac ión de 22 de 
abril ú l t imo , acerca de las reclamaciones que han 
dirigido á esa junta suprema varias academias de 
medicina y cirujía, con motivo de ser ineficaces sus 
esfuerzos para recoger los t í tulos de los profesores 
que fallecen, por la resistencia que constantemente 
oponen sus familias á desprenderse de e l los ; y 
convencida S. M . de la necesidad que hay de adop
tar un medio capaz de evitar los fraudes que puedan 
cometerse á la sombra de semejantes procedimien
tos, lia tenido á bien resolver que por esa junta su
prema se tomen las disposiciones necesarias para 
que todos los espresados documentos se inutilicen 



— 2 3 5 — 

completamente, horadándose al efecto sus sellos y 
las firmas que en los mismos resulten estampadas, 
hecho lo cual podrán devolverse á los interesados 
que los reclamen. 

L o que de real orden participo á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios gulede á V . E . 
muchos años . Madrid 1G de mayo de r 8 4 4 . = P ¡ -
d a l . = S e ñ o r presidente de la junta suprema de sa
nidad. 

Tiempo era ya de que la benemér i ta clase de 
directores de aguas minero-medicinales se viese 
justamente atendida en sus reclamaciones, pues el 
descuido en que la mayor parte se encuentran con 
respecto al pago do sus honorarios, bien merecía 
una reparadora mirada por parte del gobierno que, 
colocado al frente de los pueblos, tiene la sagrada 
obligación de atender á todos los objetos que t ien
dan especialmente á procurar la salud de las perso
nas que los componen; siendo bien cierto que el 
profesor que no se halle atendido del modo que 
corresponde no estará muy dispuesto á procurar en 
su ramo los adelantos que la época y la sociedad 
exigen, cuyo esmerado cultivo es tanto mas intere
sante entre nosotros cuanto que la riqueza que 
poseemos podría esplotarse muy bien en beneficio 
de los interés materiales del pais mismo que no co
noce lo que en este particular tiene. 

Insertamos á cont inuación la real orden que por 
el señor ministro de la Gobernación se pasó al gefe 
político de Zaragoza con fecha 22 de diciembre ú l 
timo, para que se atendiese con puntualidad á los 
haberes de los médicos directores de baños mine
rales de aquella provinoia, que desde el año 36 fue
ron eliminados del presupuesto á que correspon
dían por solo la autoridad de aquella diputación 
provincial , sin que á pesar de las tan reiteradas y 
terminantes ó rdenes que para el efecto se espidie
ron con la aprobación competente de las Cortes 
hayan podido cobrar un solo maravedí hasta el 
presente, cuyo acto de reparación, si bien por c i r 
cunstancias especiales de la época no ha venido á 
dar todo el resultado que á tan benemér i tos como 
sufridos profesores correspondía , á lo menos nos 
consta que por la actual diputación provincial se les 
han reconocido ya su derechos para lo sucesivo 
á los profesores postergados hasta el dia , y trabaja
do ademas para indemnizarles algún tanto de las 
pérdidas ocasionadas por sus enormes atrasos. 

Creemos que los médicos directores de baños 
que puedan hallarse en este caso nos agradecerán 
la publicidad de este documento que tanto puede 
interesarles, y que la clase entera tendrá satisfac
ción en ver que el gobierno va saliendo del olvido á 
que la tenia condenada. 

Junta suprema de sanidad del reino. 

Con fecha 22 de diciembre ú l t imo el señor sub
secretario del ministerio de la Gobernación de la 
P e n í n s u l a , ha comunicado á la junta suprema de 
Sanidad la real orden siguiente: 

«Excmo. s e ñ o r . = E 1 señor ministro de la Gober
nación de la Península dice con esta fecha al gefe 
polít ico de Zaragoza lo que s igue .=He dado cuenta 
á S. M . de una instancia de don Tomas Parraverde, 
médico director interino de los baños minerales de 
Albania , situados en esa provincia , solicitando que 
esa diputación provincial le satisfaga sus sueldos 
devengados en dicho concepto, y de la copia del i n 
forme de esa misma corporación que el antecesor 

d e V . ' S . remi t ió á este ministerio en 30 de no
viembre del año próximo pasado, referente al que 
había emitido con motivo de otra rec lamación se
mejante de don Isidoro Ortega , que también sirve 
interino igual plaza en el establecimiento de T i e r -
mas, desen tend iéndose la diputación de lo dispues
to en el particular por reales órdenes de 6 de jun io 
y 4 de ju l io de dicho año ú l t imo . =Teniendo S. M . 
á la vista todos los antecedentes , advierte el desa
cuerdo con que, con irreflexivo ánimo sin duda, ha 
procedido ese cuerpo provincial , llevando su propó
sito no solo á replicar sino á haber eliminado por su 
sola autoridad de los presupuestos anuales las can
tidades que debían repartir á los pueblos para estos 
pagos , según el orden establecido ; conducta digna 
de repres ión severa, todavía mas notable en unas 
corporaciones obligadas á dar egemplos de respeto 
á las leyes y de su consumada prudencia, contra las 
cuales, y especialmente la de 27 de ju l io de 1838 y 
real orden circular de 28 de agosto de 1839, que r i 
gen mientras otra cosa se determina obra la diputa
ción, pues si bien es la real voluntad reducir lo posi
ble las cargas públ icas , cualquiera que fuese su na
turaleza,de acuerdo con los cuerpos colegisladores, 
no puede S. M . prescindir de que las de que se trata 
se llenen en equidad y justicia, considerándolas en 
principios económicos reproductivas para las pro
vincias donde existen estas fuentes de salud y r ique
za, y ora cont inúen aquellas erogaciones al cargo de 
las diputaciones provinciales , ora se apliquen á los 
gastos generales del tesoro , nunca podrían produ
cir una diferencia tal que desnivele los repart i 
mientos de las provincias. E n su consecuencia S. M . 
ha venido en resolver que si , lo que no es de espe
rar, esa diputación provincial persistiese en no ha
cer el reparto y pago á esos profesores de baños de 
sus haberes, previa l iqu idac ión , no autorice V . S. 
los libramientos de sueldos y gastos ordinarios de 
los empleados en sus oficinas, conforme al ar t ículo-
121 de la ley de 3 de febrero de 1823, pasándose en 
su caso traslado de esta de terminac ión al tribunal 
mayor de cuentas para los efectos convenientes, 
sin perjuicio de otras medidas á que haya lugar, 
quedando V . S. responsable con su empleo del 
cumplimiento de esta y de las citadas anteriores 
resoluciones." 

De acuerdo de S. E . lo traslado á V . para su 
inteligencia y gobierno. 

Dios guarde á V . muchos años Madr id 5 de 
enero de 1844. 

E l vocal secretario, H I P Ó L I T O O T E R O . 

• — • — a — 0 8 a « r - r 

Envenenamiento por el cardenillo, por el doctor 
Guilló. 

Una muger de 28 años de edad, después de una 
r iña con su marido, tomó una fuerte dosis de car
denillo en presencia de este y una de sus amigas. 
Pocos instantes después sintió angustias, vómi tos , 
fuertes dolores, meteorismo, sensaciou de calor 
acre en las fauces , frió en las estremidades con ca
lambres dolorosos, pulso deprimido, cara vultuosa, 
ojos animados. Llamado un médico, inmediatamen
te la adminis t ró un emético el que produjo vómitos 
de una sustancia pul tácea compuesta de alimentos 
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en parte digeridos y sin señales de veneno ingerido. 
Agua albuminosa con una pequeña dosis de aceite 
de almendras dulces , 30 sanguijuelas aplicadas so
bre el epigastrio, enemas emolientes. 

E l 21, á las dos de la m a ñ a n a , deglución peno
sísima, dureza é hinchazón del cuel lo , abdomen 
timpánico y doloroso á la menor p re s ión , cabeza 
pesada, soñolencia, inyencion de la cara, pulso de
primido. Acababa de arrojar dos cuartillos de un 
líquido espumoso y de un verde muy pronunciado 
con algunas estrías sanguinolentas que se separaron 
para analizarlas. Durante el día se hizo cada vez 
mas difícil la deglución ¡ la mucosa bucal estaba a l 
terada en muchos puntos. E l rostro y los párpados 
se veian encarnados é ¡ochados, los ojos prominen
tes ; el abdomen aunque menos vulumínoso se en
contraba en estremo sensible, y el recto tan dolorido 
que la enferma reusó los enemas. Quince sangui
juelas á la parte anterior del cuello, y veinte sobre 
la región abdominal, sangría grande; continuación 
de la demás prescr ipción. 

Dia 22. Propensión al coma, cara pálida, labios 
hinchados, ulceración muy pronunciada de las en
c í a s , imposibilidad de esplorar la boca , salivación 
abundante y viscosa, flexibilidad del cuello sobre el 
cual se ven manchas petequiales las que también 
se advierten en los brazos. Primera deposición bas
tante copiosa, con algunos vestigios del acetato de 
cobre. Sinapismos bajos, ablución de agua fria so
bre la cabeza, embrocación de aceite alcanforado 
sobre el abdomen, tisana de malvas con leche. 
Después de la primera taza , accidentes e spasmódi -
cos con sudor f r i ó , al que sobrevino un sueño de 
tres horas, después del c u a l , or inó con abundan

cia. L a sangre estraida presentaba un coágulo i n 
flamatorio. 

Dia 23. Vómitos con gran cantidad de humor 
viscoso, verdoso, sanguinolento, sintiendo después 
mejoría; pero de nuevo un segundo altercado con 
su marido produjo nuevos espasmos. Sangría , gar
garismo. 

Dia 24. Epistasis, sangre rut i lante , pulso bas
tante regular , cabeza despejada, deglución penosa, 
sensación de calambres generales , ausencia com
pleta de deposiciones ventrales y de la orina. A las 
dos de la tarde frió seguido de convulsiones que 
no se calmaron hasta la noche, que tuvo abundan
tes evacuaciones de materias fecales y de orina. 

Dia 23. Ligera mejoría á pesar de que sentía su
frimientos generales, pudo pronunciar algunas pa
labras. 

Dia 26. L o pasó tranquilo, no tándose la mejoría 
de las úlceras de la boca. 

Dia 27. L a deglución es mas fácil; por la noche 
vómitos abundantes de materias verdosas, en medio 
de las cuales se observaban algunos coágulos de 
sangre, sueño tranquilo. Poción con 26 granos de 
bismuto y tintura de almizcle . 

Los días siguientes se p r e s e n t ó l a mejoría gra
dualmente. E l 9 de noviembre principió á tomar 
algunos alimentos ligeros y algunos días después 
estaba completamente restablecida , cscepto un pe
queño dolor que esperimentaba en la región epi
gástr ica . 

Es de sentir que no se haya indicado en esta 
observación tan interesante, ni la dosis aprpximati
v a , ni el estado del cardenillo ingerido. (Gaittt 
Medícale.) E O B A TORTOSA. 

SOCIEDADES MEDICAS. 
I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

—i S 0 8 C = — 

Sesión general gubernativa del dia 14 de mayo 
de 1844. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . S A L A Z A R . 

Convocada esta junta estraordinaria para conti
nuar los asuntos pendientes de la gubernativa an
terior, dio principio por la lectura de su acta que 
fue aprobada. En seguida se leyó nuevamente re
dactado el informe de la junta directiva acerca del 
espediente remitido por la Academia de Val ladol id , 
el cual para evitar ciertos reparos ofrecidos en la 
sesión anterior por algunos de los socios que balda
ron , presentó dicha junta en los términos s i 
guientes : 

" X a junta directiva cree que el Instituto hacién-
«dose debido cargo del espediente formado por la 
«Academia de Valladolid , contra los tres profeio-
« r e s q u e s e citan por falta de decoro en el egerci-
«cio de la profesión, debe esponer á laExcma. junta 
«suprema de Sanidad, lo sensible que le ha sido el 
«motivo que ha ocasionado este espediente , por ser 
«una de las principales causas del abatimiento de la 
«profesión, aprovechando esta oportunidad para 
«manifestarla la necesidad de que so haga piesen-

«te al gobierno los trascendentales perjuicios que 
«se irrogan á las clases médicos con la facultad que 
«las sociedades filantrópicas se abrogan de asalariar 
«facul ta t ivos , y de hacerlo en los té rminos poro 
«decorosos que la de Valladolid y alpinas otras lo 
«han verificado, á fin de que protegiéndolas , como 
«es justo, en todo lo que redunde en beneficio de 
« todos , coarte sus atribuciones en lo que pueda 
«ocasionar perjuicio de tercero, como sucede con el 
«egercicio de la facultad espresada con respecto á 
«las clases médicas , cuyos profesores sufr i rán en su 
«mayoría miles inmensos, si tan pernicioso egemplo 
«pasando sin corregirse, llegara á estenderse por 
«todas las capitales." 

Abierta la d iscus ión , tomaron parte en ella los 
señores P é r e z , Santero, Ote ro , Salazar y Drumen, 
y puesto á votación el dictamen se aprobó por una
nimidad ; quedando la mesa en el encargo de nom
brar con urgencia la comisión que redacte la espo-
sicion acordada. 

Terminado este asunto, se procedió á dar cuenta 
por la junta directiva de la autor ización que se la 
habia otorgado en la sesión del dia 13 de abril con 
respecto á la esposicíon acordada elevar al gobierno 
para mejorar la triste tuerte de los profesores de par
tido, y tomando la palabra el Sr. Santero á nombre de 
dicha junta, hizo presente al Instituto las dificulta
des que esta habia encontrado y los obstáculos que 



— 2 3 7 — 

temia se opusieran a la primera base, es decir , á la 
adjudicación de los partidos por oposiciones si no 
se presentaba espl íc i tamente el modo mas sencillo 
y justo, como podría realizarse. 

Que temiendo la junta directiva que la falta de 
inteligencia en este punto capital fuese motivo de 
no ser bien admitida una base , sobre cuya conve
niencia no cabia duda alguna, no se había atrevido 
á usar de la autorización que se la halda concedido, 
devolviendo el espediente al Instituto, para que ha
ciéndose cargo de las observaciones que se le ha
cían , determinase con mayor conocimiento lo que 
estimase oportuno, añadiendo que la dicha junta, 
de que tenia el honor de ser in té rpre te , deseba que 
el Instituto publicase las bases aprobadas con la 
ampliación que se proponía en la 1. a , en su per ió
dico oficial, acordando un té rmino fatal, en que los 
profesores de partido remitiesen, francas de porte, sus 
opiniones acerca de ellas, para que de esta manera, 
al espirar dicho plazo, pudiese el Instituto olirar con 
mayor acierto, teniendo en cuenta el parecer de los 
profesores mas directamente interesados en la re
forma. 

Abierta discusión usaron de la palabra los s eño 
res Moreno y Drumen, y hechas algunas aclaracio
nes, aprobó el dictamen por unanimidad, acordando 
el término de dos meses para admi t i r , francas de 
porte, las comunicaciones que todos los profesores 
de partido tengan á bien d i r ig i r , acerca de las bases 
adoptadas por el Instituto. 

Leída por segunda vez la propuesta para socio 
de n ú m e r o de don Mariano Esteban Arredondo, fue 
votada , resultando admitido. Se leyó por primera 
vez la propuesta para socio corresponsal del l icen
ciado en medicina don Casimiro Menezo , residente 
en Escalante (por Laredo), y sin mas, se levantó la 
s e s i ó n . = E I S r i o . , J O S É M O N D E J A U y M E N D O Z A . 

de la Exposición que el Instituto Médico de Emu
lación ha acordado elevar al gobierno de S. M. 
para mejorar el estado del egercicio de la fa
cultad médica en los partidos, que se publican 
en virtud del acuerdo turnado en junta gene
ral gubernativa de 14 de mayo de este año, con 
el objeto de que los profesores que en ellos se 
encuentran puedan remitir su dictamen, f ran
co de porte, en el término de dos meses, conta
dos desde el dia de su publicación en los A n a 
les , á la secretaria del Instituto médico de 
Emulación. 

Creyendo él Instituto que las causas principales 
del actual desorden y mal estado del egercicio de 
la facultad en los partidos consisten en el modo de 
proveerse estas plazas , en la manera de satisfacer 
al profesor sus honorarios, y en la poca seguridad 
que consiguientemente al modo de ser admitidos 
tienen los facultativos en sus destinos, ha creido 
conveniente elevar al gobierno una estensa y razo
nada esposicion, en que manifestando los males que 
afectan á este ramo de adminis t ración púb l i ca , se 
pida un pronto y eficaz remedio como lo exigen la 
salud de los pueblos, el decoro y bien estar de las 
clases m é d i c a s , proponiendo como fundamento de 
la reforma las bases siguientes : 

1. a Que dividiendo los partidos en dos clases 
de 1." y 2 .° orden , según la dotación que pueden 
asignar á los facultativos,se convoquen anualmente 
concursos públicos en las Academias médicas na

cionales de los distritos en que pueden presentarse 
á oposición, que verse sobre un caso prác t ico elegi
do en los hospitales, todos los profesores que gus
ten entrar en esta carrera ; en cuyos concursos 
los opositores sean clasificados según el m é r i t o de 
esta sencilla oposición , y sus antecedentes p rác t i 
cos y literarios. Que hecha esta clasificación cada 
Academia circule á todas las demás la que ella h u 
biese formadado, á fin de que cada una de estas 
corporaciones tenga una lista general de los profe
sores clasificados para partidos de 1.° y de 2.° o r 
den , con el objeto de que cuando vaque alguno de 
estos, los ayuntamientos publiquen la vacante y e l 
t é r m i n o de su provisión con las condiciones que le 
son anejas, oficiando á la Academia del distrito 
para que reciba las solicitudes, y concluido el p la 
zo, pueda formar una terna de los profesores mas 
benemér i tos que hubiesen pretendido/ r emi t i éndo la 
á la respectiva corporación municipal , para que de 
ella elija al que tuviese por conveniente. Todo lo 
cual deberá publicare en los periódicos facultativos 
y Boletín oficial para satisfacción de los interesados. 

2. a Que los ayuntamientos se encarguen dé 
hacer por sí la recaudación de los honorarios de los 
profesores, siendo de su cuenta hacer el pago bajo 
su inmediata responsabilidad. 

3. a Que siendo estas plazas de oposición, se 
proscriban las contratas por innecesarias, llevando 
en sí mismas el carácter de inamovi l idad, no pu-
diendo los profesores ser despojados de su propie
dad sino en vir tud de espediente judicial ó guber
nativo instruido en virtud de queja formal de los 
ayuntamientos, y seguido ante las autoridades com
petentes, según la causa que hubiese motivado. 

4. a Que siendo de justicia que los derechos ad
quiridos sean siempre respetados, los profesores que 
al publicar este plan estén en posesión de los par t i 
dos que les corresponda , según los reglamentos de 
la facultad, se les considere como ingresados en 
ellos en vir tud de la oposición que en la base p r i 
mera se manifiesta. 

E l Instituto se lisongea con la esperanza de que 
un reglamento formulado bajo tales bases, asegura
rá á los pueblos la elección de profesores idóneos; 
sostendrá en estos un es t ímulo continuo y prove
choso hacia el estudio de la ciencia; cortará los abu
sos de las intrusiones y charlatanismo; evitará que 
los facultativos se vean precisados á doblegar su 
dignidad y prostituir su mér i to y el decoro de la 
profesión con los medios que hasta ahora han teni
do que poner en juego, para conseguir los partidos; 
asegurarán el cobro de sus honorarios y su mere
cida posición sin menoscabo de sus intereses y de 
su propia delicadeza , y los pueblos tendrán tam
bién á su vez un medio justo de espulsar á el pro
fesor que como tal, ó como hombre privado, faltase 
á los deberes que la profesión y la sociedad le 
imponen. 

Secretario, J O S É M O N D E J A R Y M E N D O Z A . 

Sesión general literaria y pública celebrada el 
dia 21 de mayo de 1844 . 

P R E S I D E N C I A D E L S R . S A L A Z A R . 

Abierta la sesión se leyó el acta de la anterior 
que fue aprobada. 

Se dio cuenta de las propuestas de socios que 
siguen: 

Para socio corresponsal en Escalante, al doctor 



en medicina y cirujía don Casimiro Menezo , como 
segunda lectura. 

Para socios de n ú m e r o á los doctores en medi
cina y cirujía don Matias Nieto y Serrano, don 
Leoncio Sobrado y Goyr i y don José Velez Prieto, 
siendo primera lectura: lo mismo que la de socio 
corresponsal don Lu i s de Leiras y Lesameta, doctor 
en medicina y c i ruj ía , residente en Cádiz. 

Continuó la discusión pendiente acerca del con
tagio en las enfermedades epidémicas, haciendo uso 
de la palabra los señores Santero, Trelles y Obrador. 

Concluida la discusión el señor presidente es
puso que se había presentado una Memoria acerca 
del contagio en las enfermedades sifi l í t icas; pero 
como ocuparía al Instituto en tantas sesiones á lo 
menos como la que terminaba, proponía á la junta 
que estando próximas las vacaciones, se ocupasen 
las sesiones con la consulta científica remitida por 
el profesor D . Juan Bautista Perula , en que pide al 
Instituto se ocupe de la conveniencia del trata
miento del periodo inflamatorio del tifus con las 
preparaciones mercuriales, y se levantó la sesión. 

El Srio., J . M O N D E J A R Y M E N D O Z A . 

L I S T A G E N E R A L D E S O C I O S 

D E L I N S T I T U T O 

P U B L I C A D A E N V I R T U D D E A C U E R D O T O M A D O . 

——loao i» 
JUNTA DIRECTIVA. 

Presidente, D . Patricio Salazary Rodr íguez . 
Vice-presidente, D. Juan Fourquct . 
Tice-presidente, D . José Figuer y Cubero. 
Secret. de gobierno, D . José Mondejar y Mendoza. 
Secret.de correspondencias,D.Manuel Pérez Manso. 
Contador, D . Aguedo P ínu la . 
Tesorero, D . José Antonio Pérez F l o r . 
Bibliotecario, D . José Calvo y Mar t in . 
Presidente de la 1. a sección, D . Juan Drument. 
Presidente de la 2 . a sección, D . Vicente Asnero. 
Presidente de la 3 . a sección, D . Rafael Saura. 
Presidente de la 4 . a sección, D. José Herrera y R u i z . 
Director del Periódico, D . Tomás Santero. 

COMISION DE FOMENTO DE LA PROFESION. 

D . Juan Drument. 
Rafael Saura. 
Tomás Santero. 
José María Marzal . 
José Mondejar y Mendoza. 

COMISION DE EFEMERIDES. 

D . Ignacio Ortega. D . José Calvo. 
Juan Fourquet. Tomas Santero. 
José Figuer y Cubero. Pedro Trelles. 
Patricio Salazar. Jul ián Gut ié r rez . 

COMISION DE CORRECCION DE ESTILO. 

D . Enrique Ataide. 
José Mondejar y Mendoza. 

D . Jul ián Agrelo. 
Ramón Capdevila. 
José Salgado. 
Prancisco de P. Garr ía Desportes. 
Maximiano Gonzá lez . 
Manuel Cordorniu. 
Lorenzo J i m é n e z . 
Migue l Pé rez . 
R a m ó n Pfeljo. 
Rruno V í d i r t . 
Marcos Cubillo. 
Juan Güall orto Avi les . 
Lucas de Tornos. 
Cosme Vidermnnt. 
José Fernandez y Morales. 
Juan José G ó m e z . 
Tomas Corral y O ñ a . 
Sebastian Olea . 
Joaquín Hysern . 
Angel Custodio Lucea. 
Casimiro Olózaga. 
Pedro Montoya. 
Hipólito Otero. 
Ramón Al i e s . 
Pedro Mata. 
Ceferino Lozano y Guajardo. 
Gregorio de Adaro y U r r u c h í . 
Antonio Moreno Gonzá l ez . 
Fernando I l l ibar r i . 
Juan Magaz y Jaime. 
José Mateos y M o y a . 
Manuel Ruiz Salazar. 
Benito Amailo y Salazar. 
Rar tolomé Obrador. 
Juan Lidon y Mar t in . 
Ma riano Esteban Arredondo. 
Matias Nieto Serrano. 
Leoncio Sobrado y G o v r i . 
José Velez Prieto. 

SOCIOS AliREianOg. 

D . José Gut ié r rez M o m a . 
José Zarauz y Fuentes. 
Francisco Sastre. 
Gregorio de Zaldua. 
Antonio Ejea y Tortosa. 

•""»>»>>>»»»< K M *<«««<«< 

Asociación médica de Jerez de la Frontera. 

E n sesión de este dia ha visto v examinado esta 
corporación la única memoria presentada al con
curso del premio ofre: ído por la m i sma , la cual se 
encuentra encabezada con el dicho de Capuron, de 
que "con razón el ser sensible de la muger ha l l a 
mado en todos tiempos la atención del naturalista, 
ha escítado la admiración del filósofo y el entusiasmo 
del poeta," y después de oir el dictamen de la co
misión nombrada al efecto y conocer los laudables 
objetos de su autor para llenar todos los puntos del 
programa, ha acordado no ha lugar á la adjudica
ción del premio. 

Dios guarde á V d . muchos a ñ o s , Jerez 17 de 
mayo de 1844. 

El socio secretario, A N T O N I O L O M O N . 

http://Secret.de
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S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 
Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 

se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

rnOFE- REMISION DEL RECIRO EN SECRE-
PRETENDIENTF.S. SIONES. PUEBLO DE RESIDENCIA ESPEDIENTE. TARIA GENERAL. 

D . Jose Luque y Verge l . 
José de la Puente y Pomares 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

18 mayo 1844. M . C . Madr id . 
C. Madr id , accidentalmen-

18 mayo 1844. 

te en la Pola de Lena . id . i d . i d . i d . 

Toledo. 
D . Gerónimo R u i z . F . Oropesa. id . i d . i d . i d . 

C . 
' Guadalajara. 

D . Juan Antonio Mart inez. C . Alustante. i d . i d . i d . i d . 

Badajoz. 
D . Rafael Camacho Hidalgo. C . Malpartida de la Serena. i d . i d . i d . i d . 

Vicente Moya Escardini . F . Mal lorca . i d . i d . i d . i d . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E B U R G O S . 

D . Valent ín Gu t i é r r ez Ortega. M . C . Burgos. 17 i d . 20 i d . 
Vicente Quinlani l la y Padrona. F . Olmedi l lo . i d . i d . i d . i d . 

Soria. 
D . Manuel Cabezudo Yus te . M . Berlanga. i d . i d . i d . i d . 

Isidro Mendoza. F . Yanguas. i d . i d . i d . i d . 
Antonio Verás tcgui y Gracl ls . M . C . Santander. i d . i d . id- i d . 

C . 
Vizcaya. 

D . Joaquín de Arr ió la . C . Galdácano. i d . i d . i J . i d . 

Logroño. 
D. Aniceto Va l l e . C . Que l . id . i d . i d . i d . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E N A V A R R A . 

Navarra. 
I). Esteban Lugca . M . Garayoa. i d . i d . i d . i d . 

Fe rmín Senosiain. C . Marcalain. i d . i d . i d . id . 
José María Lavar i . C . Ochagavia. i d . id . i d . i d . 
Marcos Calisto Mar tz . de Urbina. c . Desojo. i d . i d . id . i d . 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E V A L L A D O L I D . 

Oviedo. 
D . Gregorio A l a u . M . C . Oviedo. 16 i d . 18 id . 

José Sarandeses. F . Oviedo. i d . i d . i d . i d . 

Valladolid. 
D . Sisto R u i z de la Cámara . F . Mota del Marqués . i d . i d . i d . i d . 

Isidoro Cianeas. C . Cuenca de Campos. i d . i d . i d . id . 
Palencia. 

D . Policarpo Mar t ínez y García . C . Melgar de luso. id . i d . id . i d . 
Segovia. 

D . Pablo Cuesta y Cuesta. C . Olombrada. i d . i d . i d . id . 

D E L A C O M I S I O N P O V I N C I A L D E Z A R A G O Z A . 

Zaragoza. 
D . Manuel M . a García y Galindo. C . Malanguila. 18 i d . 20 i d . 

Manuel Lamuela y M u ñ o z . M . Lamuela. i d . i d . i d . id . 
Melchor Dronda. M . Zuera. i d . i d . i d . id . 
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PROFE- REMISION DEL RECIBO EN SKCHK-
PHETENDIENTES. SIONE.S. PUEBLO DE RESIDENCIA ESPEDIENTE. TAIMA 61 NI UI • 

Temei. 
D. Manuel Colma. F . Calanda. 18 mayo 1KVV. 2 0 m a y o l N V V . 

Juan José Carceller. F . . Andorra. i d . id . i d . id . 

D E L A C O M I S I O N PROVINCIA! D E V A L E N C I A . 
Valencia. 

D. Simon Lopez y Ramon. C . Renaguacil. 20 i d . 23 id . 

M a d r i d 23 de mayo de 1844.—José Ramon Villalba, secrelar io general . 

Leemos en el Eco del Comercio lo siguiente ¡ 
E l cirujano de la Nestosa, I ) . Juan Antonio Santos 

de Roja , nos denuncia los abusos de autoridad de 
aquel alcalde, tanto en baberlo separado de la cu 
ración de un enfermo confiado á su pericia para 
cometerla á un curandero, como por haberle i m 
puesto una multa y mandádole evacuar el pueblo, 
porque le reconvino con las reales órdenes que 
prohiben ejeraer el arte de curar á los no exami
nados. 

E l tal alcalde desconoció en su ciega parcialidad 
los males que habrían podido seguírsele si hubiese 
peligrado el herido por la impericia del empírico á 
quien lo confió con desprecio de la ley; y no estuvo 
menos ciego cuando quiso desterrar á un ciudadano 
pacífico, á un profesor respetable, pues de otro mo
do habría palpado la escandalosa infracción que co
metía contra la constitución vigente. Es verdad que 
el mal ejemplo ha partido de mas arriba. 

D E 

A G U A S Y BAÑOS M I N E R A L E S D E S E G U R A . 

Este célebre y antiguo raudal de salud, situado 
en el centro del A r a g ó n , como á unas 40 leguas de 
distancia de M a d r i d , á las 19 de Zaragoza y 10 de 
la capital (Teruel ) ; se abre desde este año al p ú 
blico en la económica y científica dirección que 
tuvo hasta el año de 35, en el que fue suprimida 
por el gobierno á causa de la destrucción completa 
que la población sufrió en aquella época por el tea
tro de la guerra que sostuvo su terreno. 

E l establecimiento de Segura colocado al Norte 
de esta v i l l a , á media legua de distancia y en la pro
fundidad de un terreno primitivo de elevadísimas 
rocas calizas, rojas (mármol) que le rodean , y las 
que en este punto la aproximación de sus bases dan 
origen y albeOj al manso y cristalino rio que baña 
sus cimientos, le hace dar una forma en estremo 
pintoresca á esta posición silenciosa y desnuda de 
vejetacion , que tanto mas contrasta con su parte 
oriental, en la que presentando un prolongado valle, 
ofrece la variedad de una deliciosa vega, adornada 
con sus fértiles productos. 

E l mineral abundante, que nace al pie de la 
elevada roca meridional, se dirige una gran parte 
de él á la fuente destinada para bebida, y la otra 
pasa á las pilas del baño ó bien á la gran caldera 

adecuada, la que por varios conductos manda á 
aquellas la cantidad conveniente á la temperatura 
propia que exige cada dolencia. 

Las hospederías estensas y cómodas , y la abun
dancia y baratura de los comestibles que de todos 
géneros llevan diariamente de las poblaciones i n 
mediatas, hace ser á este punto en estremo salubre, 
uno de los mas aparentes para la temporada de 
usar las aguas minerales. 

Las virtudes medicinales de estas si bien deben 
ser ya sabidas por los prácticos que las recomien
dan y tienen observados sus efectos para el públ i 
co y los que desen prescribirlas con acierto , deben 
considerarlas como út i l ís imas en las obstrucciones 
del hígado y demás visceras abdominales ; en las 
fuertes astricciones de vientre, origen y fuente pe
renne de las h ipocondr ías , é ictericias. Son muy 
eficaces también en los dolores, indigestiones y 
afectos neuorálgicos antiguos del e s t ó m a g o , y en 
particular en todas las clases de reuma y enferme
dades del aparato ur inar io; y para cuyo mas esacto 
conocimiento terapéutico de los profesores, se i n 
cluye á continuación el siguiente 

A N A L I S I S . 

Propiedades físicas. Las aguas de Segura son 
acidulo-salinas, muy claras y diáfanas , sin olor y 
de un sabor sub-ácido remiso ; pero agradable, pre
sentando ademas muchas burbujitasen la superficie 
y fondo del liquido. Su temperatura es de 19" (es
cala de Reaumur) , y su gravedad respectiva com
parada con la de agua destilada, es igual á esta en el 
manantial, y fuera de él es de 1,001. 

Propiedades químicas. E n coda libra de agua me
dicinal se hallan los factores ó sustancias siguientes: 

Acido carbónico 1,237 
Cloridrato de magnesia 9,3 

De sosa 7,5 
Sulfato de cal 1,27 

De magnesia 6,1 
Silice Corta cantidad. 

E l médico director, T O M A S P A B I I A V E R D E . 

V A C A N T E . 

L o está el partido de médico titular de Puente 
la Reina (Navarra), dotado en 9G0O rs. v n . anuales, 
y libre de contribuciones. Los memoriales se pre
sentarán en la secretar ía del ayuntamento de dicha 
v i l l a hasta el 13 de junio. 

D I R E C T O R , D . T . S A N T E R O — M A D R I D : I M P R E N T A D E D . M A N U E L P I T A . 


